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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID 

ORDEN DEL DÍA PARA LA SESIÓN ORDINARIA QUE CELEBRARÁ EL PLENO DE 
LA CORPORACIÓN MUNICIPAL, EL DÍA 29 DE DICIEMBRE DE 2025, A LAS 
9.00 HORAS. 

1.- ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

Aprobar, si procede, el borrador del acta de la sesión 

ordinaria anterior celebrada el día 24 de noviembre de 2025. 

2.- DESPACHO ORDINARIO. 

2.1.- Felicitaciones y condolencias. 

2.2.- Daciones de Cuenta. 

2.3.- Mociones: 

2.3.a.- Moción Conjunta de los grupos municipales 

Socialista-PSOE y Valladolid Toma la Palabra de 

apoyo a la Decana de la Facultad de Filosofía y 

Letras de la Universidad de Valladolid por su firme 

defensa de los valores democráticos y 

constitucionales. 

2.3.b.- Moción del grupo municipal Valladolid 

Toma la Palabra para la ayuda a todos los comercios 

y negocios con calles en obras durante más de tres 

meses. 

2.3.c.- Moción del grupo municipal Vox para 

instar al Gobierno de España a que suspenda la 

obligatoriedad de la baliza V16. 

2.3.d.- Moción del grupo municipal Popular-PP 

para instar a la Tesorería General de la Seguridad 

Social a retomar las obras del edificio previsto en 

la calle Cardenal Torquemada 1. 

2.3.e.- Moción del grupo municipal Socialista-

PSOE para solicitar a la Junta de Castilla y León 

que declare Valladolid como zona de mercado 

residencial tensionado. 

2.3.f.- Moción del grupo municipal Socialista-

PSOE para reclamar una actuación integral y 

prioritaria en el aparcamiento de la Plaza Mayor. 
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3.- ASUNTOS DICTAMINADOS POR LA COMISIÓN DE MOVILIDAD, 

URBANISMO, MEDIO AMBIENTE, SALUD PÚBLICA Y SEGURIDAD. 

3.1.- Aprobación provisional de la modificación del PGOU 

en el sector SE(o).04-01 calles Isaac 

Quintero/Porvenir. Expediente 2025/MPG_01/000004. 

3.2.- Aprobación inicial de la modificación del PGOU en 

el ámbito SE(o).32-01 Azucarera Santa Victoria. 

Expediente 2025/MPG_01/000006. 

3.3.- Autorizacion de ejercicio de acciones 

administrativas y judiciales frente a la declaración de 

resolución del Convenio para el desarrollo de las obras 

derivadas de la transformación de la red ferroviaria de 

Valladolid de 20 de noviembre de 2017. 

4.- CONTROL POR EL PLENO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO. 

4.1.- Preguntas 

4.2.- Ruegos 

5.- PREGUNTAS DE LOS VECINOS ATENDIENDO AL ARTÍCULO 44 DEL 

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID. 


